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Poner rápidamente el residuo que quede en el &tro a una
cápsula de porcelana. secar durante doce horas. a aoo e en una
estufa de desecactÓtl, quedando a.tú listo el relleno para BU in
troQ.uceión en la columna.

2.2. Análisis croma:tográ!lco:

2,2L Condiciones de trabajo.-No se pueden indicar condi
ciones estrictas de trabajo. dependiendo de las condiciones del
apatato utilizado, columna. etc. Las que se indican a continua
ciÓIl deben constituir, una orientación, que habrán de ser mo
dificadas hasta conseguir un restütado aceptable. El máximo del
pico del colesterol deberá registrarse a los dIeciséis o diec1s1ete
minutos de la lnyeooióD.

Temperatura de la columna, 24QO C.
Temperatura del Inyector. 2900 C.
Temperatura del detector. 2900C.
Flujo del gas portador (nitrógeno). 40 ml!minuto.
2.22. Inyece1ón de la muestra.-se inyecta aproximadamente

O,á ¡d de 1" dlsoluclóll de esteroles en éter etllico, debiendo con·
tener esta d1solución de 10 a 20 p.g por ml.

Como referencia se utiUza una disolución de colesterol c¡oo..
matográflcamente puro. La identificación de. esterales se hace
con más preclslón, determInando los tIempos de reteuclóll referl
dos al del colesrerol tomado :como unidad (ver nota E.4),

E. NOTAS

1. Un comportamiento análogo se obtiene con la silicona
SE-62, aunque la preparación del relleno, en este caso, es más
del1cada, como COIl8eCuencia de las dificultades que puedan en~

contrarse en la impregnación del llOp(ll"\e.
:t Estos productos vienen normalmente preparados para su

utlllzaclón directa, habiendo sido sometidos a lavsdos áctdos
para la e11m1nac1ón del hierro. y a un tratamiento de sHaniza
clán para la Inactlvaclón de 11> superfIcie; esto ú1tlmo se rea:!lza
con dlmétlldlclotoslJano o con h_tildlsllazano. Un Chro
m0801'b no ka.tado de esta forma debe, ser sometido, antes df"
su utlllzacl6n, a estos tratamientos.

3. Si' no' se dispone deelorotormo de calidad adecuada pue
de sustituirse por una mezcla de 3 vol. de hexano y 1 vol de
éter etlllco.

4. Trabajando con -elevada sens1bill~. muchos aceites ve
getaJes dan un pico Situado en la posición del colesterol, que
podrla ser atribuido a la sdulteraclón de la muestra con grasa
anIDia!. Por este motivo, un piCo atribuible al 'colesterol, cuya
magnitud no exceda del 1 por 100 de la fraoo!ón total de este
roles, no debe ser tomado corno prueba de adltlteraclón.

, lIn manteca:s de cacao. grasa de palma y ace1te de coco esta
cantidad puede ser mayor, habiéndose ree;istrado. en aJ.gunos
easo.s, hasta un 3 por 100.

II. Autoridades), personal

NOMBRAMffiNTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO D E .J 1.J ST 1C .1 A Aal lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
~ dl.eclaé18 de· julIo de mJI noveelentos setenta.

F'BANCI8CO FRANCO

nECRETO 227111970, de 16 de julio, por el que se
promueve a Magislrado de la Sala Tercera di! Tri·
bunal Supremo a don Enrique Amat C4IGdo. Pre
sidente de la Sección 5.• de la Audfencfa Territorial
de Madrid.

A propuest.. del MlIústro de Justicía. previa dellberaclón del .
Consejo de Ministros en su reunión def dfa diez de Julio de
mil. novecientos setenta., y de con!<rmidad con lo estab1ec1do
en el articulo trece,' en relaeión. con el catorce. ape.r1;ad<)e
uno al y doS. del Rei:la.mento Orgánico de la Ca>:rera Judlcilll
y Ma¡¡latrad08 del 'lTibunal Supremo. aprobado por Decreto
tres mlI _tos treinta/mil novecIentos .....nla y siete.
de veintiocho de diciembre,

Vengo en _0_ .. la plaza de Ma¡¡l8trado de la S61a
Tercera del Trlb1inaI SUpremo, vacante por jubilación de don
Tomás Alon.so Péreo. que la aervI". a don Enrique Ama! C......
do. Prelndente de 1.. Becclón Quinta de la Audiel:.cla Te<rltorlal
de Madrid.

As!, lo dlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid ..
dieciseis de julio de mil novecientos setenta

FRANCISCO F'R.ANCO

El Min1.8tl'o de JusUcla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2272/1970, de 16 de julio, por el que se
nombra Magistrado de la Sala Se¡¡un4a dil Tribu
nal Supremo a aon Fernaado Dfaa Palos, Abogado
Fiscal de la Audiencia Territorial /le BlIrcelooo.

A propuesta del _tro deJuaticla, previa deliberación
del Consejo de M1"latros en su reunión del dIa dIeZ de jUlJo
de mil novecientos setenta., y de oontormidad con loestab1ec1do
en el articulo trece del Reglamento OrgáI:ico de la Cam!1'a
J'Jdlclal y Magistrados del TrIbunal Bupremo, aprobado por
Decreto tres mJI tresclentos treln1almll novecientos seaenla y
siete. de veintiocho de diciembre,

Vengo en nombr~_ por el turno séptimo, MagiStrado de la
Bala 8egunda de dleDO Alto TrIbunal. en "s.cante _c..
produclda por faneclmlento de dot> Enrlaue CId y RU!z.ZOrrlIla,
.. don Fernando Diez Palos. Abogado Flsea1 de la _a
Territoria:! de B.....I011...

Bl Min18tro d.e JUst1cla.
.ANTONlO MARIA DI!: ORlOL Y lJRQlJIJO

MINISTERIO DE HACIENDAl

DECRETO 2273/1970, de 24 /le julio, por el que se
nom-bra Director general de Polítiea. Financíera a
don Mariano Rublo JimAnez.

A propuesta del Mlnl8tro de Hacienda. y previa deliberación
del Consejo de Mlntstroo en su reunlÓll del día veinticuatro de
julio de mU _tes setenta,

VCn¡¡o en nombrar Dlreetor general· de Polltlca Flnanelera a
don Marlano Rublo JIménez.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
velntlcuatro de julio de mil noveolentos setenta.

F1llANOI5OO 1"R;ANOO
In Ministro <te .Hacienda,

ALBERTO M:0NRJ!tAL LUQUE

ORDEN de 28 de julio del1Y10 por la /l1Ie se """,
bran Corredor.. CQlegfadOll de Camercio _a awer·SI', plazas. en _ /le opoalcfón restringláa entre
Corredores Colegiados /le Comercio.

Ilmo. Sr.: Finallzados loa ejerciclOg de las oposiciones r~
trlng!das entre CJorredorea Colegiados de Comercio para cubrir
una vacante en 08da una de 1... p1UIIll meroentllea de Albace
te Málaga, MUrcla Y Pamplona, convocadas por Ordet> de 20 de
enero de este ailo (<<Boletín Oficial del Estado» n-Únlero 29, Co.-
lTespor1d1ente e.I día 3 de febroro, Y .

·V_ la prepuesta del PreliIdente del Tribuna:! que juzgó dI
chas oposleklneS, formulada a tanar de lo dispuesto en el nú
mero 6." de la -.. orden <le. convocatorIa, este _o.
de OO11fwmldad con 1IIll normas estableeldas en el Vi_te Re
glamento. ha dlapueato lo o!gUIente:

1.0 Nombrar~ cubrir las vacantes que a continU6Ción .se
relacionan a los 00n'ed0reIs Co1eg1ados de Comero1o que se in~

tUca.n:
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se in
tegran en el Cuerpo de Maestros de Laboratorio
los señores que se cttan de la Escuela de Inge·
nlorla 1'100100 lndUJI!'IaI M Odll".

Ilmo. Sr'.: Vli1to el informe favorable del Director de la
Eseuela de Ingenle:r1a Técnica Industrial d.e eñdí'?.., olda la Jun..

2.° De aol.l8rdo oon 10 dispuesto en el artioUlo 81X'to del- vl~
¡¡onte Roalamonto. los CQl'_ dOilgnadOl en 01 nÚll'01'o 1IJl
teriQl' doborán cumplir. dent.l'o dO! plazo de treinta dlaa Ilálllles,
centados desde el siguiente al de Is pol¡lle!>i:lón de esto. Orden en
el «Bolettn Oficial del Estado», losrequ18itQ8 enumerados e~' el
citado articulo,- en el bien entendidó de que.si no 108 eumpUe
sen en el plazo regla.mentario o en el de prórroga., en au oaoo.
paaMirán automátir,am~nte a la situamón de exeedenota volun
w.ria.

3." CumplidOS los trámItes _reglamentario,¡ y dentro del,plfV
ZQ-scfiala,.do el:. el articulo 18 del ReglMlento, los Corredores·8
que se refiere la presente Orden deberán tomar pasesi6n de -,su
nuevo destino. a euyo efecto los síndieos ecmpetentes extel,u'le.
ránen 101 respectivos titules las oportun&s diligencia8 del cese
y t.oma de nosell1ón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1970.-P. n., el subsecn'!tarlo, Jo..<;;é

Maria 8ainz de Vicuña.

lImo, Sr, Director general del Tesoro ,V Presupuestos.

ta de ProfOflOlW, en el que propone 56 eleven a defin1t1vos 108
nombramientos: di) don Cfiar Garrido Dlaz (A04EC406), don Je
SÚS del Rio Bom_ (A04EC403). don Migoel Ramos alanco
(A04E04OOl. don Miguel Sánchet López IA04EC464), don Miguel
Pastor Sánchez (A04EC405). don L u 1s López R o d r 1g u e z
(A04EC4QD, don Sebastián Hidalgo Guerrero (A04EC407) y don
José Jiménez Urbano (A04E0402). Maestros de Laboratorlo de
dicho Centro:

Tenjendo en cuenta que 108 interesadas tomaron poseSión de
SUI cargoJ el dia 14 de mayo de ·1969 en virtud de concurso-opo
siclón. babeindo fina1íaado PQl' ello el afio de provisíon&lidad
ex1¡ido en el Re¡lamento de 12 de mBl'ZO de 1964 (<<Boletin
O1ldal del _00 de 3 de allrlll.

!ate M1lUst.erio ha resuelto elevar a definitivos loa noID1J.ra
mientas de los mencionados Maestrea de Laboratorio de la Es
cuela de Ingeniería Técnica Industrial de Cádiz, efectuados por
Oroen de 5 de mayo de '1969, Ingresarán..en el Cuerpo con la
antigüedad de la mencionada fecha de pOSflslón de 14 de mayo
de _1969

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~e a V. l. muchos años.
.Madrid, 1I de- jut10 de 1970.-P O., el Director general de En

..eñanU- SuPerior. Investigación, Juan EchevRITia Gangoiti.

Ilmo, Sr. Director generaJ. de Ens~ñanza Superior e Investiga~

ctón.

ORDEN de 9 de 1ulio de 1970 por la que se nom
hra, en virtud de oposición, Catedrático de la Uni
nersidad. de Barcelona o don Fl~nando Díaz j.;f;.
f,eban.

Ilmo. sr.: En viltud de oposici6n.
Este Ministerio ha rea:uelto nombrar a don Fernando Diaz

:f'Jsteban (número de Registro de Personal AOIEC1200, nacido el
25 de enero de 1925), Catedratico de «Lengua y Líteratura He
breas», de la Facultad de Filo8ofm y Letras de la Universidad
d{'- Barcelona, con los emolumentos que según liquidación re
glamentaría le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965,
de 4 de mayo. sobre retribuciones de laR funcionarios de la
Administración CIvil del Estado v demns disposicioneH C'omple·
mentarias.

Lo digO a· V. r. para su eonocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrld, 9 de julio de 1970,-P D., el Director general de

Ensefi.anza Superior e Investigación Juan Echevarria. Gango1t1.

Ilmo. Sr. Director general df\ EUReñanza Superior e Invf>'stl
gaclón.

O. Francisco Miguel Contreras
Góngora.

O Nlcolál _ia_ Lópo••
D. Carl<lO !,(QIltaI:01' Po.!oo.
D. Jesú. López Vldorroto..

ColegioPlaza

Albacete Valencia .•....

Málaga o.. Málaga .
Muroie. Murcie. ." ..
PlUllpl""" PlUllpl""" .._

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUClON M la Dlreccllln aeneral M Sanidad
por la que se· convoca concurso voluntario de tras
lado emtre Instructoras de Sanidad y Enfermeras
puericultoras auxiltaTes de loa ServtcíOl de HigieM
Infantil.

Vacantes a servir por personal del Cuerpo de Enfermeras
PU<lrillll1toras A¡¡xlIill.Ns de los liorvlcl<lo de HiJiene Infantil:

t)'"", Jl!a- en _ .. 'uno de los SorvIolol Provinciales de Be,.
da.joz, Já6tl y T&IT~, Y una en oada uno de los servicios
de Puerictl1turaRural de La B-.a (León), Linares (Je,én)
y p... llilal> SOllastiánl.

V__.. aalmlsmo, en la Cttlla a servir por perllOllal
del OQlll'110 ~ .1nItl'uotoraa de dad:

Una pl_ en tilda uno de los lIorvIe1os Provinolslea de HI
gteneInfantil de Córdoba, Cuernoa y 1Iorla, '1 \UUl en cada uno
de loo llorVIe1óo de Puorioultura Rural de Arreoltl (Lu Pal-
m...l,_~ IZamoral, C..lahon'a lLo8rOl\ol, Oaatro-U'rdl....
lea l~),J_ di la F'l'ont.r& Wá<llll, 8 ....111_ M .....
.-. (Oá<llzl, IIlcUenl& (OUlldalaJ""l, t7lleda (3ún), Vlll....
rrollledo (Al!Je,cetel y Vinar.. (Oolotellónl.

_ ~ón 0eIler1lo!, en UIO de lu faouttadea que le es
Mn ednfertdas, en atmon{a con lo dispuesto en el Regllmlento

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951, ha tenido a
bien convocar cor.:curso voluntario de traslado entre Instructo
r» de sanidPd y Enfermeras Puericultoras en propiedad, 'para
proveer 11$8 mtmcionadas vacantes, así como SUS resultas. Las
eomppnente8· de l'a.d.& Cuerpo sólo podrán aspirar a lOB destinos
adscritos a la respectiva plantilla.

Al presente concurso podrán Beudir las componentes de lOS
relpeotlvoa CUerpos en. situación de a.ctivida.d, y estarán obli
gadas a hacerlo las I1l8tructoms de Sanidad y Enfermeras Pue
ricultoraa a-uxiUares que realizaron el curSO en la Escuela Na
ciona.l de Instruetoras -de 8e..nidad durante el afio académIco
1969-70, 88i como las reingresadas al servicio activo que desem
pefien la .plaza. con destino provisional.

Las fm:.cionariaa que se encuentren obligadas a tomar parte
en este concurso, si no solicitasen plaza, o .si las qUe solicita
sen fuesen adjudicadas a concursantes con mejor derecho, se~

rán deatinade.l a. las plllZaa que este. DIrección General consi
dere. han de oubrlrse· CQn ma.yor urgeneia.

Lu. aaplrlLtltea diJIPoudrác Q.8 un plazo de treinta días hábi
les, aontad08 a partir del siguiente al de le publicación de 1.a
presente en el «Boletín Oficial del Estado», pe.ra la presenta
oióD dO 1n5tanoiaa en el Registro General de este Centro direc
tivo (plaa:a de ESPafia. 17, )JJ:adrid·13l, en laa cufl.1e:s se expon
dráu;. pOI' orden ae pre-laolór: las vacantes que deseen ocupar.

A los .f...\~ de so Ie¡al t.l'lUllliaclón, el expedlente del pro
¡ente 00IlC'Ul"'SO será sometido a informe del Consejo Nacional
de Sanidad.

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectOB.
DIQS ¡uar-de a V. S, muchos afias.
Madrid, 13 de julio de 1970.-El Director general, Jesús Otar

cía. Orooyen.

Sr. Subdfrectm general de Servicios.


